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C O N S I D E R A N D O:
 Que de acuerdo al Artículo 137 de la Constitución Política del Estado, los bienes del patrimonio de la Nación 
constituyen propiedad pública, inviolable, siendo deber de todo habitante del territorio nacional respetarla y 
protegerla.
Que la Constitución Política del Estado establece que toda persona tiene el derecho fundamental de ingresar, 
permanecer, transitar y salir del territorio nacional, así como el deber fundamental de resguardar y proteger los 
bienes e intereses de la colectividad. 
Que por mandato de la atribución 18 del Artículo 96 de la Constitución Política del Estado, corresponde al Presidente de la 
República, conservar y defender el orden interno y la seguridad exterior de la República.
 Que algunas Prefecturas de Departamento no están cumpliendo con su deber legal de conservar el orden público interno 
en sus Departamentos, y por el contrario, están promoviendo alteraciones del orden público interno en detrimento de la 
estabilidad democrática y la tranquilidad ciudadana, al promover manifestaciones antidemocráticas que lesionan el 
patrimonio del Estado boliviano.
 Que el Artículo 9 de la Ley No. 2027 de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público, establece que los 
funcionarios públicos están prohibidos de utilizar bienes inmuebles, muebles y recursos públicos en objetivos políticos, 
particulares o de cualquier naturaleza que no sean compatibles con la especifica actividad funcionaria, así como de realizar 
o incitar acciones que afecten, dañen o causen deterioro a los bienes públicos.
 Que las Prefecturas de Departamento a través de sus autoridades y funcionarios tienen la obligación de cumplir con sus 
competencias conferidas por Ley; el incumplimiento que genere daños o afecten el funcionamiento de servicios públicos, 
determinará su reparación civil.
 Que es función del Gobierno Nacional resguardar y proteger los bienes del patrimonio de la Nación que constituyen 
propiedad pública e inviolable, garantizando la prestación de los servicios, el libre tránsito y la infraestructura caminera 
del País.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer los mecanismos de reparación de los 
daños causados por actos de vandalismo y depredación del patrimonio Estatal provocados por alteraciones del orden 
público, promovidos por las Prefecturas de Departamento.
 ARTÍCULO 2.- (MECANISMO DE FINANCIAMIENTO). 

I. Los gastos que demanden la reparación de los daños causados por actos de vandalismo y depredación del 
patrimonio Estatal en las condiciones definidas en el Artículo anterior, serán financiados con recursos que les 
pudiera corresponder a las Prefecturas de Departamento en cuya jurisdicción territorial se encuentren la 
infraestructura o los activos afectados.
 II. A efecto del cumplimiento del parágrafo anterior, se autoriza al Ministerio de Hacienda a debitar 
automáticamente de las cuentas de las Prefecturas de Departamento comprendidas en los alcances de este 
Decreto Supremo, los recursos que requieran las instituciones descentralizadas y desconcentradas a través de sus 
máximas autoridades ejecutivas, quienes solicitarán este Ministerio, en base a un informe técnico financiero, el 
débito de los montos requeridos para la reparación de sus activos reales dañados. 
 III. Las Prefecturas de Departamento cuyas cuentas hayan sido objeto de débito por la aplicación del presente 
Decreto Supremo, podrán repetir el pago que pudiera corresponder, de conformidad con la legislación vigente. 

 Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre del año dos mil ocho.
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